
 

 

    

 
 
RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DE SESTAO BERRI 2010, SA SOBRE 
LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS 
DE REHABILITACIÓN URBANA DE LAS UNIDADES DE URBANIZACIÓN UU6 Y 
UU8 EN EL ARI TXABARRI EL SOL, COMO LOTE 1, Y DE LA OBRA DE 
REDIMENSIONAMIENTO Y SEGUNDA FASE DE LA OBRA DE 
INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS URBANOS EN LA PLAZA VICENTE DIEZ DE 
SESTAO, COMO LOTE 2. 
 
 
Siendo las 17:00 horas del día 31 de Agosto de 2020, vista la propuesta de 

adjudicación de la Mesa de Contratación de SESTAO BERRI 2010, SA el Director 

Gerente de SESTAO BERRI 2010, SA, erigido en tal acto como Órgano de 

Contratación de SESTAO BERRI 2010, SA, acordó la siguiente 

 

RESOLUCIÓN 

I.-  Visto el expediente de contratación y la propuesta de adjudicación elevada 

por la Mesa de Contratación de SESTAO BERRI 2010, SA, se resuelve adjudicar 

el contrato de referencia en cada uno de sus Lotes a las siguientes entidades: 

 

LOTE 1, a la mercantil VUSA, Valeriano Urrutikoetxea, SA, por un importe 
global de 533.498,48 € y una puntuación total obtenida de 22,5 puntos.  

 

LOTE 2, a la mercantil TECMAN, SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO, SL, por 
un importe global de 458.175,51 € y una puntuación total obtenida de 89 
puntos.  
 

II.- Para la materialización de la referida adjudicación se requiere a VUSA, 

VALERIANO URRUTIKOETXEA SA y a TECMAN, SERVICIOS DE VALOR 

AÑADIDO, SL para que presenten en las oficinas de SESTAO BERRI 2010, SA la 

garantía definitiva correspondiente con el 5% del precio ofertado por obra , así 

como la cumplimentación de cuantos otros trámites son exigidos en el Pliego de 

Contratación. 

 



 

 

 

 

III.- El contrato por cada uno de los lotes habrá de suscribirse en un plazo no 

superior a 15 días desde la adjudicación, debiendo antes cumplimentarse los 

requisitos exigidos en el apartado anterior.  

 

Director General de SESTAO BERRI 2010, SA 

Fdo.: Luis Carlos Delgado Ortiz 
 

 

 


